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Visto el Informe N° JI-2008-AGN/ENA de la

Directora Nacional de la Escuela Nacional de Archiverus sobre el "PROGRAMA ANUAL DE
CAPACITACiÓN Y ESPECIALIZACiÓN ARCHIVISTIC!\" para el año 2008;

CONSIDERANDO:

Que, uno de los fines del Archivo General de
la Nación como órgano rector del Sistema Nacional de Archivos, es la formación, capacitación
y espccialización del personal de archivo. tal como lo señala el inciso d) del Artículo 5° de la
Ley N" 25323;

SE RESUELVE:

Que. es necesario aprobar el Programa Anual de
Capacitación y Especialización Archivística para el afio 2008 de la Escuela Nacional de
Archivos:

Con los visados de la Escuela Nacional de
Archiveros. la Oficina General de Asesoría Jurídica. la Oficina Técnica Administrativa y la
Oficina de Planificación y Presupuesto;

Artículo Único ,- Aprobar el "PROGRAMA
ANUAL DE CAPACITACiÓN Y ESPECIALIZACiÓN ARCI-IIVíSTlCA" para el aJio 2008 de
la Escuela Nacional de Archiverus del Archivo General de la Nación considerándose el dictadu
de 1,674 horas en la modalidad presencial y 105 horas en la modalidad a distancia, lo que hace
un total de 1,779 horas, de acuerdo al programa que forma parte de la presente resolución.
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